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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

41026 Resolución  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Tarragona,  por  la  que  se
subsanan errores de contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas
para la licitación mediante procedimiento abierto considerando varios
criterios  de  valoración  los  servicios  energéticos  y  mantenimiento
integral de las instalaciones propiedad de la Autoridad Portuaria; así
como por medio del cual se amplía la fecha límite para la presentación
de ofertas y se fija una nueva fecha para la apertura de las mismas.

Habiendo  observado  errores  en  el  contenido  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas para la licitación mediante procedimiento abierto considerando
varios criterios de valoración los servicios energéticos y mantenimiento integral de
las  instalaciones  propiedad  de  la  Autoridad  Portuaria,  que  sin  afectar  al
cumplimiento de las obligaciones a desempeñar por los licitadores/adjudicatarios,
se considera oportuno en atención al principio de seguridad jurídica y publicidad
proceder a la publicación del contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas
que  regirá  la  presente  licitación,  el  cual  se  podrá  consultar  en  el  Perfil  de
Contratante y en la pagina web www.porttarragona.cat, por lo que sustituirá al
anteriormente puesto a disposición de los licitadores.

Asimismo, en atención a la antedicha subsanación, se procede a señalar un
nuevo plazo para la presentación de ofertas o de solicitudes de participación,
sustituyendo el anteriormente fijado para el día 10 de diciembre de 2009, a las
14:00 horas, por el del día 14 de diciembre de 2009, a las 14:00 horas; significando
asimismo que la fecha para la apertura de ofertas señalada para el día 18 de
diciembre de 2009, a las 13:00 horas, tendrá lugar el día 21 de diciembre de 2009,
a las 13:00 horas.

Tarragona,  26  de  noviembre  de  2009.-  Josep  Anton  Burgasé  Rabinad,
Presidente.
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